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CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente; 

Asunto: En atención al Oficio No. 370-DCHA-DMQ-17 
De mi consideración: 

En contestación al oficio No. 370-DCHA-DMQ-17, mediante el cual solicita 
información referente al trámite relacionado a la petición de los vecinos y moradores 
del Barrio de La Independencia, parroquia de San Juan, respecto del uso 
compartido de las instalaciones del mercado de La Independencia entre los 
comerciantes y los vecinos del barrio, comunico lo siguiente: 

Con fecha 13 de julio del 2017, la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, 
remitió el Oficio No: ACDC-2017-0001009 a la Administración Zonal Manuela 
Sáenz, del cual se desprende que NO es factible realizar un espacio múltiple en el 
área de carga y descarga del Mercado San Juan, por cuanto generaría un conflicto 
de movilidad a peatones y vehículos del sector. 

En virtud de lo anteriormente expuesto sírvase encontrar adjunto al presente Oficio 
la siguiente documentación inherente al caso: 

• Oficio No: ACDC-2017-0001009 de 13 de julio de 2017, enviado a la Ing. 
Anabel Vintimilla, Administradora Zonal Manuela Sáenz. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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Ingeniera 
Anabel Vintimilla 
ADMINISTRADORA ZONAL CENTRO MANUELA SÁENZ 
Presente; 

Asunto: En atención a Oficio No. 1453 
De mi consideración: 

En contestación al Oficio No. 1453 con ticket #2017-079340 ingresado con Hoja de 
Control No. 1170 mediante el cual informa "Que una de las solicitudes realizadas 
por la comunidad del Sector de San Juan es la construcción de un espacio de uso 
múltiple junto al mercado de San Juan, y una vez realizada la inspección se 
conoce que el área en donde la comunidad propone implantar el espacio de uso 
múltiple, se trata del área de descarga del mercado; sin embargo, previo a emitir 
un informe técnico y/o diseño, es importante conocer si es posible que el mercado 
comparta el uso a través de un convenio con dirigencia del sector'', me permito 
informar lo siguiente: 

En virtud de la información y los planos que agrega a su petición, le informo que la 
Agencia de Coordinación Distrital del Comercio solicitó a la Dirección de Logística 
de la ACDC informe la factibilidad del pedido realizado, al respecto con 
memorando No. ACDC-DLO-2017-617 comunican que "Luego de realizar la 
inspección al sitio se determina que NO es factible realizar un espacio de uso 
múltiple en el área de carga y descarga del mercado San Juan por cuánto 
generaría un conflicto de movilidad a peatones y vehículos del sector al desplazar 
la actividad de carga y descarga del mercado a las calles que lo limitan". Con este 
antecedente se informa que no es factible la petición realizada. 

Información que remito a usted para los fines pertinentes. 
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OF. 1009, EN ATENCION A OFICIO N° 1453 
impreso por Silvia del Carmen Sarrosa Salazar (silvia.sarzosa@quito.gob.ec), 13/07/2017 - 14:56:49 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	O rn 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 13/07/2017 - 14:56:42 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ 	Creado por 	Sarnosa Salazar Silvia del Carmen 

Bloquear 	 boqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	agendadecoordinaciondistritaldelcomerc 
cliente 	 etotmal.sc 
Propietario 	avintim4la (Anabel vintirolua Aguirre) 

Información del cliente 

Nombre: 	 AGENCIA DE COORDINACION 

Apellido: 	 DISTRITAL DEL COMERCIO 

Identificador de 	eeencladecooreinolloodlstrítatdekamerLtoelholtmaiLsc 
tomado: 

Correos 	 agertciadecoorifinhcier.d4tritaideicomercióipilairnaii.sc  

Artículo #1 

De: 	 "AGENCIA DE COORDINACION OtSTRTTAL DEL COMERCIO" ca9e9eddeceord recondmrealdeleemere.0.9netreed Sc.. 

Para; 	 ADMINISTRAC0r4 ZONAL MANUELA SAENZ 

Asunto; 	 OF 1009, EN ATENCION A ONCIO N' 1453 

Creado; 	 13/07/2017 t45&43 per cliente 

Tipo; 	 teléfono 

Aeduntet 	 Of._1009,pdr 12910 taytesi 
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